
BASES DE LA CONVOCATORIA

¿Te gusta crear, 
grabar, dibujar, 
escribir o contar 
historias?

Convocatoria de participación juvenil para la 
CO-creación de cortometrajes sobre reciclaje y 
sostenibilidad ambiental en la provincia de Cuenca

¿De qué trata esta convocatoria?
La Diputación Provincial de Cuenca, en colaboración con el Laboratorio de 
Innovación Social DIVERS+S, convoca a alumnado de la provincia de Cuenca a 
participar en un proyecto cocreativo de cine sobre reciclaje y sostenibilidad 
ambiental.

Las personas seleccionadas participarán en una experiencia formativa y creativa 
consistente en la cocreación de un cortometraje durante dos días de convivencia, 
que tendrá lugar los días 18 y 19 de ABRIL en el Albergue de Fuente de las Tablas, 
propiedad de la Diputación Provincial de Cuenca.

El trabajo se desarrollará en equipos multidisciplinares, acompañados en todo 
momento por un equipo profesional de rodaje y producción cinematográfica, que 
guiará al alumnado en las diferentes fases del proceso creativo.

El cortometraje tendrá como eje narrativo el ciclo de vida de una botella de agua de 
plástico, con el objetivo de reflexionar sobre el impacto de la actividad humana en 
el medio ambiente y fomentar hábitos responsables de reciclaje.

Como metodología de trabajo, se planteará al alumnado el siguiente reto:

¿Cómo podemos LOS JÓVENES aumentar la conciencia 
medioambiental sobre el reciclaje en la provincia de Cuenca?

¿Quién puede participar?
Podrá participar alumnado que cumpla los siguientes requisitos:

• Nacidos entre el 1 de enero de 2009 y el 31 de diciembre de 2011,
• matriculados en 3º o 4º de Educación Secundaria Obligatoria, 1.º de 

Bachillerato o en Formación Profesional de Grado Medio
• en centros educativos públicos, concertados o privados de la provincia 

de Cuenca.
• Tener autorización expresa de su madre, padre o tutor/a legal para 

participar en la convocatoria y en las actividades presenciales.
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¿Qué se puede presentar?
Para poder ser valorado y optar a la selección, cada participante deberá enviar:

1.- Una creación propia y original, relacionada con la sostenibilidad ambiental, en 
cualquier formato creativo, como por ejemplo:

• 1 pieza de Vídeo de máximo un minuto de duración.
• 1 pieza en formato Audio (música, lectura, discurso, etc.) de 2 minutos 

de duración.
• Fotografía: una o varias fotografías relacionadas, para máximo 10 Mb de 

tamaño total.
• Dibujo, pintura o cómic, en uno o varios archivos relacionados, para 

máximo 10 Mb de tamaño total.
• Texto escrito, de máximo una cara formato A4 de extensión total.

La creación deberá ser individual, original y realizada por la propia persona 
participante, pues lo que se valora es la creatividad personal en los 
diferentes ámbitos artísticos.

Se aceptarán trabajos generados total o parcialmente mediante 
herramientas de inteligencia artificial bajo estas premisas:

Deberá indicarse en el formulario. Si no se indica y se ha utilizado, la 
candidatura será invalidada.

Tendrá que explicarse brevemente lo realizado mediante IA

Las propuestas presentadas sin IA tendrán un 10% más de calificación en el 
apartado de creatividad

2. Carta de motivación explicando el interés por participar en el proyecto 
(opcional).
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Buscamos directores de 
cine, de fotografía, 
guionistas, artistas,...

¿Cómo se participa?
Para formalizar la inscripción y poder ser seleccionado/a será necesario:

• Rellenar el formulario de inscripción, que deberá ser cumplimentado 
por el tutor o tutora legal, aceptando expresamente las bases de la 
convocatoria, a través de la página web https://www.diversosinnovacion.org

• Enviar la creación propia indicada en el apartado anterior, en el formato 
y condiciones que se especifiquen en el formulario y en estas bases.

• Enviar la carta de motivación, en caso de que se desee presentar.

Las inscripciones incompletas o que no cumplan los requisitos establecidos 
no serán tenidas en cuenta.

Fechas importantes
• Plazo límite de presentación de solicitudes: 28 de febrero de 2026
• Comunicación de resultados: 25 de marzo de 2026
• Webinar informativo obligatorio para personas seleccionadas: 13 de 

abril de 2026
• Jornadas presenciales de trabajo: 18 y 19 de ABRIL

Criterios de valoración
Las solicitudes serán valoradas por un comité designado por la organización, 
atendiendo a los siguientes criterios:

• Creatividad de la propuesta presentada (las propuestas presentadas sin 
IA tendrán un 10% más de calificación en este apartado).

• Profundidad y reflexión en relación con la sostenibilidad ambiental.
• Acabado y coherencia artística, valorando que la propuesta esté en 

armonía con el tema y la intención creativa, sin que se exija un nivel 
técnico profesional.

Asimismo, se tendrán en cuenta criterios de:

• Equilibrio territorial, para garantizar la representación de diferentes 
zonas de la provincia.

• Equilibrio de género.
• Diversidad de perfiles creativos, con el fin de conformar equipos de 

trabajo variados y complementarios.
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Premio para los seleccionados
Las personas seleccionadas obtendrán como reconocimiento:

Participación gratuita en el proceso completo de creación de un cortometraje 
durante los días 18 y 19 de ABRIL, en régimen de convivencia en el Albergue de 
Fuente de las Tablas de la Diputación Provincial de Cuenca.

Para ello tendrán que formalizar su inscripción con el envío de la documentación 
firmada por el padre/madre/tutor.

Se generará una lista de suplentes en orden de puntuación para posibles bajas 
antes de la realización de los talleres.

Desarrollo colaborativo de las fases de:
Preproducción (idea, guion, planificación, plan de rodaje, etc.)

Producción (rodaje, realización, fotografía, iluminación, sonido, etc.)

El trabajo se realizará en equipos multidisciplinares, bajo la dirección y 
acompañamiento de profesionales del ámbito cinematográfico.

Posteriormente, el equipo de DIVERS+S llevará a cabo el montaje del cortometraje, 
respetando el criterio creativo de cada equipo. El montaje será previsualizado por 
las personas participantes antes de su versión definitiva.

Los trabajos realizados serán propiedad de la Diputación Provincial de Cuenca, que 
podrá utilizarlos en campañas de sensibilización medioambiental, especialmente 
en contextos de educación formal de nivel ESO, sin ánimo de lucro.

Normas importantes
La participación en la convocatoria implica la aceptación íntegra de las presentes 
bases.

Las personas participantes deberán respetar en todo momento las normas de 
convivencia, seguridad y funcionamiento del albergue y de las actividades 
programadas.

La organización se reserva el derecho de modificar aspectos logísticos por causas 
justificadas, comunicándolo con antelación suficiente.

El incumplimiento de las normas podrá suponer la exclusión del proyecto.
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Protección de datos e imágenes
De conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD), la Ley 
Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, y la normativa vigente en materia de protección del menor, los datos 
personales facilitados serán tratados exclusivamente para la gestión de esta 
convocatoria.

Al tratarse de personas menores de edad, será obligatoria la autorización expresa 
del tutor o tutora legal tanto para la participación en el proyecto como para la 
captación y uso de imágenes y vídeos, con fines educativos y de sensibilización 
social.

Las imágenes y materiales audiovisuales se utilizarán únicamente en el marco del 
proyecto y de las campañas institucionales de la Diputación Provincial de Cuenca, 
sin fines comerciales.

Dudas y contacto
Para cualquier consulta relacionada con esta convocatoria, se puede contactar a 
través de:

Correo electrónico: info@diversosinnovacion.org


